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  EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 6 

Vigencia: 21 de agosto de 2024 

Caso HOLA: 70103 

Objeto de la reunión: Seguimiento a productos concertados con Planeación-CONPES 39 con la Subcomisión de Planeación y SACNARP  

 

 
Fecha: 10/04/2025  Hora de inicio:  ______2:30 PM___   

Modalidad: 

   x Presencial 
X Virtual 

Lugar: Casa Afro Hora de finalización:  5:20 PM 
  Telefónica 
  Mixta 

Dependencia:  Subdirección de para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palanqueras, consultivas distritales 

Nombre del Responsable: Planeación  
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Se anexa evidencia de asistencia 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce 

y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. 

Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a 

revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de 

Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 
Se da inicio a la reunión a las 2:30pm, con un cordial saludo por parte de Edwin, integrante de la Subdirección de Asuntos Étnicos, luego habla del objetivo de la reunión, 
que consiste en hacer seguimiento a los 4 productos concertados con el sector de Planeación en el marco del CONPES 39. 
 
Posteriormente, se continua con la presentación de los asistentes a la reunión, luego toma la palabra el sector  con la lectura del producto  2.1.6 Establecimiento de  una 
ruta de seguimiento en línea a través de una plataforma digital accesible a las comunidades negras afrocolombianas y al público en general, que detalle de manera 
transparente y actualizada los presupuestos asignados e invertidos en programas y proyectos específicos para las comunidades negras en Bogotá D.C, en concertación e 
implementación con la instancia de representación legal de las comunidades negras en el Distrito Capital.  
Refieren como quieren implementar el producto, sin embargo, los consultivos se muestran molestos ya que el sector no llego con una matriz de los productos, donde 
tenga indicadores, presupuesto, tiempo etc; por ello, deciden irse del lugar y hacen unas solicitudes para que la próxima reunión sea un éxito y se logren concretar la 
implementación y ejecución de los productos contemplados en la Política Publica CONPES 39. 
El sector de Gobierno propone hacer otra reunión con las observaciones y que además la subcomisión realice una propuesta de cómo quiere la implementación de los 
productos. 
 
Se da por terminad la reunión con el  compromiso: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 
El sector de Planeación debe realizar la matriz con cada uno de los productos CONPES 39, donde este 
contemplando indicadores, presupuesto etc.  

N/A N/A 

2 
 

La subcomisión debe realizar una propuesta que indique las peticiones para la implementación del producto. 
N/A                    N/A 

    

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 
Se agradece la participación de todos los asistentes y se destaca la importancia de la colaboración y el diálogo en la implementación de la propuesta. 

 

 


